
Constancia Secretarial. Se deja en el sentido que por error se registró en 

justicia siglo XXI con fijación de estado del 28 de junio 2022 (librando 

mandamiento de pago), no obstante, la actuación que realmente 

correspondía era “inadmisión demanda”, de manera que se eliminará de 

justicia y registrándose nuevamente la actuación con fijación de estado del 

29 de junio de 2022. 

 

Lo anterior para los fines pertinentes. 

 

Daniela Pérez Silva 

Secretaria 
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